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Andrés Ramos Gálvez

DIRECCION / DEPARTAMENTO / UNIDAD DE DESEMPEÑO
Administrac¡ón

NOMBRE IEFE DIRECTO:

Víctor Escudero Fa¡lla

FEBRERO

TRABAJO ENCOMENDADO SEGUN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS:

-Coord¡nar y dirigir las acc¡ones preventivas correct¡vas, ant¡cipando aquellas situac¡ones de eme e n cras
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NOMBRE Y APELLIDO:

MES DE INFORME:

-Prestar apoyo al alcalde en todas las mater¡as referentes al S¡stema Nacional de Prevención y Respuesta

ante desastres.
-Elaborar el plan comunal para la reducc¡ón del r¡esgo de desastres y el plan comunal de emergencia,

según lo dispuesto en la ley que establece el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante desastres y

su reglamento.
-Aportar al funcionario que designen en la comuna, la información para la elaborac¡ón del mapa de riesgo
que contempla la ley 21.364.
-Coordinar con la dirección regional del serv¡cio nac¡onal de prevención y respuesta ante desastres. Y con

los organismos o ent¡dades púb¡¡cas correspond¡entes, en el marco de su competenc¡a, las acciones en

mater¡a de Gestión del Riesgo de Desastres en su comuna.
-Planificar y ejecutar el programa de m¡crozon¡f¡cac¡ón de r¡esgos y recursos en las d¡stintas ¡nstanc¡as de

organización ciudadana.
-Determinar los riesgos presentes en la comuna, categorizando su ocurrenc¡a y def¡niendo planes y/o
acciones para mit¡garlos o reducirlos.
-Mantener registros estadíst¡cos sobre focos de emergencia en la comuna y anal¡zar soluciones al respecto.
-Promover y organizar permanentemente act¡v¡dades de capac¡tación or¡entadas a la reducción de foco de

riesBos, concient¡zación, prevención de emergencia, desastres y catástrofes.
-Organizar y ejecutar programas de capacitac¡ón en materias de protección civ¡l y emergencia en

establecim¡ento y organizaciones comun¡tar¡as.
-Organ¡zar y ejecutar programas de capacitac¡ón relat¡vos a la preparac¡ón ante la ocurrencia de

emergencia y catástrofes en establec¡mientos y organizaciones comun¡tarias.
-Establecer un s¡stema de alerta temprana para riesgos a nivel comunal.
-Coordinar con las distintas instituciones que conforman el sistema, acc¡ones de prevenc¡ón y mit¡gac¡ón

de r¡esgos.

-Promover y organizar campañas de d¡fusión en mater¡as de prevención.
-Establecer anualmente un programa de capacitac¡ón en atenc¡ón de riesgos para los ¡ntegrantes de

com¡té operat¡vo de emergencia municipal.
-Proponer o suger¡r planes, acc¡ones o proyectos de inversión para la prevención o mitigación de los

efectos ante la ocurrencia de eventos adversos.
-Mantener actual¡zadas las d¡rectivas y proced¡m¡entos de administración de situac¡ones de emergenc¡a a

n¡vel comunal.
-Mantener actualizados los mapas de r¡esgos de la comuna para Ios diferentes eventos destructivos.
-Coord¡nar el funcionam¡ento o acc¡onar municipal ante la ocurrenc¡a de emergencia y/o desastres

naturales o provocados por el hombre.
-Prevenir y mitigar los efectos adversos o destructivos, ante emergenc¡as y desastres.
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previsibles.
-Dar respuesta ág¡l y exped¡ta a s¡tuac¡ones de urgencia y aux¡lio provocadas por fenómenos cl¡máticos,

s¡smos y/o conmociones terrestres que puedan afectar a la comuna en general o a grupo poblac¡onales de

la misma.
-Mantener actual¡zados los reg¡stros de elementos que conforman el acop¡o de emergenc¡a.
-Mantener actual¡zado el registro de contactos de las instancias que componen el s¡stema de protecc¡ón

c¡v¡l y emergencias.
-Establecer protocolos para controlar las entradas y salidas de materiales y activos de las ¡nstalac¡ones

d¡spuestas para tal efecto.
-Mantener en func¡onamiento un sistema de comunicac¡ones de emergenc¡a para la transmisión de

información a las instanc¡as que componen el sistema de protecc¡ón c¡v¡1.

-Colaborar en la actualizac¡ón y/o desarrollo de los planes comunales de emergenc¡a para eventos
específ¡cos.

-Recopilar, mantener e informar sobre estadísticas de los diferentes eventos destauctivos a nivel comunal.
-coord¡narse durante las emergenc¡as con los organ¡smos de respuestas,

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MES

-Trabajo y coordinación con las diferentes inst¡tuciones para determinar planes de acc¡ón antes

situaciones de emergenc¡a, la colaboración y apoyo con ent¡dades como bomberos, carabineros y en este

caso Conaf, nos permitirá generar pautas de trabajo un¡ficadas, vinculando las acciones a tomar en las

diferentes situaciones que se pueden dar en la comuna.
-trabajo en Plan Comunal de Emergencia y sus anexos por amenazas como son el anexo por sismos, anexo
por ¡ncendio forestal, anexo por lluvias y anexo por remoción en masa, estos anexos establecen

puntualmente los lineam¡entos de cuidado ante este t¡po de emergencias, los cuidados que se debe tener con la

ciudadanía y la guía para el manejo y m¡tigación de los riesgos ante este tipo de situación de emergencia.

-Revis¡ón de condiciones de r¡esgos en la comuna.
-Prestac¡ón de apoyo en admin¡strac¡ón en la distr¡buc¡ón de la documentación.
-Prestac¡ón de apoyo en admin¡stración en la confección de documentac¡ón.
-Reun¡ones de trabajo, definic¡ón de puntos de encuentros comunales para s¡tuaciones de emergencia.
-Respuesta de sol¡c¡tudes de documentación por parte de SENAPRED.

-Capac¡tación curso F¡cha ALFA por situaciones de emergencia.
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